
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte de junio de dos mil veintitrés  

 
 

Tutela No. 11001310302720230033400  
 
Se ADMITE la presente ACCIÓN DE TUTELA instaurada por LINA MARCELA 
PÉREZ CASTILLA contra MINISTERIO DE HACIENDA, 
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co; BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co; UNIDAD 
NACIONAL PARA LA GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES – UNGRD, 
notificacionesjudiciales@gestiondelriesgo.gov.co; y ALCALDÍA DE 
VALLEDUPAR, juridica@valledupar-cesar.gov.co.  
 
Se invocó como presuntamente conculcado el derecho de petición.  
 

OFÍCIESE a las accionadas para que en el término perentorio de dos (2) días, 
se sirvan remitir copia de toda la documentación que posea en cuanto a los 
hechos de que da cuenta la acción de tutela de la referencia y, así mismo, se 
pronuncie respecto a ellos, informando los motivos fácticos y de derecho en 
los cuales sustenta su comportamiento. Art 20 Dec.2591 de 1991. 
 
SE NIEGA LA MEDIDA PROVISIONAL solicitada, toda vez que no se configuran 
los presupuestos del artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, pues no se 
avizoran perjuicios inminentes o daños irreparables a los derechos 
fundamentales de la actora, durante el trámite de la presente acción. 
 
COMUNÍQUESE por el medio más expedito a la encartada, remítase copia del 
libelo introductor y sus anexos.  
 
Esta y toda providencia emitida en el presente trámite constitucional 
comuníquese por el medio más expedito. Déjese las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
La Juez, 

 
MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 

 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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